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PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO

DIVORCIO
INCAUSADO

Se denomina contencioso el
proceso que tiende a la obtención
de un pronunciamiento que dirima

un conflicto u oposición de
intereses suscitado entre dos

personas que revisten calidad de
partes.

El procedimiento del divorcio incausado
establece que uno o ambos cónyuges

deben presentar su solicitud por escrito
acompañada de la propuesta de convenio

para regular las consecuencias de la
disolución del matrimonio, principalmente
alimentos, de división de bienes y custodia

de menores.

CONCEPTO CONCEPTO

DERECHO PROCESAL II

ACCION REIVINDICATORIA

La acción reivindicatoria es aquélla en la
cual el actor alega que es propietario de

una cosa que el demandado posee o
detenta sin derecho para ello y,

consecuencialmente, pide que se le
condene a la devolución de dicha cosa,
dicha acción en ciertos casos permite

también la restitución o el valor de frutos
y gastos

CONCEPTO

ACCION DE
INTERDICCION 

La interdicción es la
restricción de la capacidad

jurídica generalmente
aplicable a las personas con

discapacidad

CONCEPTO

JUICIO DE CUMPLIMIENTO
DE CONTRATO

La demanda consiste en un
procedimiento mediante el cual, una
de las partes que celebró el contrato

la que se considere perjudicada
demanda a otra por un motivo

específico derivado de no llevar a
cabo lo convenido en el pacto

celebrado.

CONCEPTO



JUICIO DE
PREISCRIPCION POSITIVA 

JUICIO DE PREISCRIPCION
EXTINTIVA O NEGATIVA

La prescripción positiva o adquisitiva, como
institución del derecho civil destinada a que

los poseedores de un bien mueble o inmueble
adquieran el derecho de propiedad del mismo

por el solo transcurso del tiempo y bajo las
formas establecidas objetivamente en la

legislación civil, no es violatoria de los
principios 

 

La prescripción negativa, como institución
del derecho civil destinada a descargar de
obligaciones contraídas por las personas

una vez que éstas no les han sido exigidas
por sus acreedores en los tiempos y formas
objetivamente señalados por la ley, no es

violatoria de los principios de igualdad y no
discriminación

CONCEPTO CONCEPTO

DERECHO PROCESAL II

JUICIO DE PATERNIDAD 

Una demanda de paternidad puede ser
presentada por la madre o el padre

presunto. En el caso de la madre, una
madre puede presentar una demanda de

paternidad con el fin de solicitar la
manutención de los hijos o restringir el

acceso por parte del padre.

CONCEPTO

JUICIO DE PATRIA
POTESTAD  

La patria potestad es el
conjunto de derechos y

obligaciones de los padres en
relación con sus hijos

menores de edad y con los
bienes de los hijos.

CONCEPTO

JUICIO DE GUARDA Y
CUSTODIA 

Guarda y custodia, un concepto que
define con quién va a convivir el hijo
cuando se produce un divorcio o una

separación. La guarda y custodia de los
hijos menores de edad o con alguna

incapacidad que no les deje valerse por
sí mismos, puede ser adjudIcada tanto al

padre como a la madre.

CONCEPTO



JUICIOS DE DERECHO DE
CONVIVENCIA

JUICIO DE ALIMENTOS 

El régimen de convivencia va de la mano de la
figura de la guarda y custodia de los menores,
cuando se inicia un procedimiento judicial en
donde se resuelve sobre la separación de los

progenitores, ya sea divorcio en sus
diferentes modalidades o la disolución del

concubinato en las que no hay que decretar la
separación

procedimientos cuya finalidad es la
obtención de la prestación alimenticia en
favor de la persona necesitada, dándole la
prioridad de alimentos, asistencia medica,
vestimenta, educación hasta terminar una

carrera y pueda tener su sustento de si
mismo al cuyo menor 

CONCEPTO CONCEPTO

DERECHO PROCESAL II

PROCEDIMIENTO DEL JUICIO
DE ALIMENTOS

El juicio de alimentos corresponde a la
demanda interpuesta por uno de los

cónyuges previo divorcio o separación
con el objetivo de fijar una pensión de
alimentos en beneficio de los menores
de edad o adolescentes productos de

dicha unión.

CONCEPTO

JUICIO DE
ARRENDAMIENTO  

Es el derecho que tiene el
arrendatario de poder adquirir el
inmueble que arrienda cuando el
arrendador desea venderlo. Por lo

anterior, el arrendador debe
ofrecer el inmueble al arrendatario
antes de que lo ofrezca al público

en general.

CONCEPTO

JUICIO RESCISORIO  

Si se estima el recurso, el órgano
jurisdiccional competente deberá

celebrar nuevo juicio: el juicio rescisorio
iudicium rescissorium. El recurso de
rescisión es el que puede utilizar el

condenado en rebeldía para impugnar la
sentencia firme que se ha dictado

estando él ausente de la causa

CONCEPTO



CONSEPTOS DE MEDIO
DE IMPUGNACION 

RESOLUCIONES
INIMPUGNABLES

Los medios de impugnación sirven para
modificar, revocar o anular los actos y las

resoluciones en materia electoral que no se
apeguen a las normas constitucionales,

convencionales y legales.

centrándonos en las impugnaciones dentro
del ámbito judicial y procesal, la

impugnación consiste en interponer un
recurso contra una resolución en sentido

amplio: aunque a priori pueda parecer
complejo, este sentido amplio implica

entenderla como cualquiera susceptible de
ser recurrida, impugnable, discutida

CONCEPTO CONCEPTO

DERECHO PROCESAL II
UNIDAD IV

 CLASIFICACION DE LOS
MEDIOS DE IMPUGNACION 

Recurso de Revisión, Page , Recurso de
Apelación y  Juicio de Inconformidad

CONCEPTO

LOS RECURSOS 

la revocación y la reposición 
la queja

la apelación 
 

CONCEPTO

APELACION 

La apelación es un recurso ordinario, es
decir, la ley lo admite por regla general

contra toda clase de resoluciones.
Además, es un recurso constitutivo de

instancia, lo que significa que el tribunal
superior puede pronunciarse sobre todas

las cuestiones de hecho y derecho que
han sido discutidas en el proceso

CONCEPTO



EXPRECION DE
AGRAVIOS 

ADMISION Y EFECTOS

Escrito que contiene un análisis razonado y
crítico de la sentencia apelada para demostrar
que es errónea, injusta o contraria a derecho

Resolución cuya impugnación suspende el
curso del procedimiento hasta que se

resuelva la cuestión recurrida y que genera
un doble efecto suspensivo devolutivo.

CONCEPTO CONCEPTO

DERECHO PROCESAL II
UNIDAD IV
RESOLUCION DE LA

SEGUNDA INSTANCIA 

La doble instancia es una garantía
indispensable en el Estado de Derecho,

importante en todas las ramas pero
especialmente en materia penal, que

consiste en la posibilidad de acudir ante
un juez, normalmente el superior

jerárquico del que ha resuelto, para que
revise la sentencia condenatoria o

desfavorable.

CONCEPTO

APELACION ADHESIVA 

La apelación adhesiva es un recurso que
tiene por objeto el fortalecer o mejorar
las consideraciones vertidas por el Juez
en la resolución de primera instancia.

No se puede decir que sea un medio de
defensa porque no tiene por objeto

nulificar, revocar o modificar la
sentencia impugnada.

CONCEPTO

APELACION 

La apelación es un recurso ordinario, es
decir, la ley lo admite por regla general

contra toda clase de resoluciones.
Además, es un recurso constitutivo de

instancia, lo que significa que el tribunal
superior puede pronunciarse sobre todas

las cuestiones de hecho y derecho que
han sido discutidas en el proceso

CONCEPTO



QUEJA REVOCACION Y
REPOCICION 

Una queja es la manifestación o noticia de
hechos realizados por una persona o grupo

de personas, quienes de manera expresa
relatan presuntas violaciones a los derechos
humanos en agravio de ellos o de terceras

personas, estos cometidos por autoridades o
servidores públicos de carácter Municipal,

Estatal o Federal.

ambos son recursos ordinarios
horizontales de idéntico contenido y

finalidad, y la única diferencia entre ellos
estriba en que la revocación se interpone
contra resoluciones judiciales dictadas en

primera instancia y la reposición se formula
contra resoluciones pronunciadas en

segunda instancia

CONCEPTO CONCEPTO

DERECHO PROCESAL II
UNIDAD IV


